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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que el Servicio de Asistencia 
Sanitaria de la Guardia Civil ha seguido las pautas establecidas por el Ministerio de 

Sanidad, de fecha 15 de marzo de 2020, de modo que ningún guardia civil debe 
incorporarse al servicio hasta que no hayan transcurrido 14 días desde la finalización de 

los síntomas. 
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